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Sen. José Albert•Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SECF• TARIO 

en. Efraín Chámbi CopaL, 
PRIMER SECRETARIO 

CAMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATivA PLANACIONAL DF HOUVIA 

La Paz, 28 de febrero de 2018 
P.I.E. N° 072/2018-2019 

Señor 
Dr. Ramiro José Guerrero Peñaranda 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
Sucre. 

Señor Fiscal General: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de 
Informe Escrito presentada por la Senadora Jeanine Añez Chávez, para que el Señor Fiscal 
General del Estado, responda a la misma en el plazo de quince días que fija el artículo 143 del 
mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Fiscal General, que por su intermedio el Fiscal Departamental de Beni, responda al 
siguiente cuestionario: 1. Informe sobre los avances hasta la presente fecha de la 
investigación penal, respecto a la denuncia seguida por Pablo Rafael Balcázar Gutiérrez 
contra Luis Carlos Zambrano Aguirre y otros, por los delitos de Incumplimiento de Deberes, 
prolongación de funciones y desobediencia a resoluciones de Amparo Constitucional, signado 
en la Fiscalía con el N° FIS-1800195 a cargo del Fiscal Dr. Juan Carlos Camacho Condori.---
2. Informe los motivos por los que dicha investigación aún no se encuentra con Imputación 
Formal ni solicitud de medidas cautelares.--- 3. Informe los motivos por los que la Fiscalía no 
está cumpliendo con los plazos procesales dentro del Caso N° FIS-1800195 a cargo del 
Fiscal Dr. Juan Carlos Camacho Condori. Sírvase hacer llegar documentación de respaldo, 
del cuaderno de investigación.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 - -www.senado.bo  
La Paz - Bolivia 



ESTADO PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA 

Sucre, 14 de marzo de 2018 
OF. CITE: FGE/FACM N° 157/2018 

Señor 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE - CÁMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
La Paz.- 

Ref. Respuesta P.I.E. N° 072/2018-2019 

De mi consideración: 

En atención a la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 072/2018-2019, emitida 
por la Presidencia de la Cámara de Senadores a solicitud de la Senadora 
Jeanine Añez Chávez, respecto al proceso penal signado con el N° FIS- 
1800195; por la presente y a los fines consiguientes remito el INFORME 
elaborado por el Fiscal Departamental de Beni. 

Respuesta elaborada en sujeción a lo dispuesto en el Art. 225-II de la 
Constitución Política del Estado y el Art. 9-1 de la Ley N° 260. 

Con este particular motivo, reitero a usted las consideraciones de distinción 
y respeto. 

Atentamente, 

c.c./Arch. 

Se adj. lo indicado 

H.R. 526 
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